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ellunipaádad la Zudad ghtuaia
11SHUAIA, 

VISTO: La necesidad de reglamentar los casos de retiros frontales 

con usos cedidos a la vía pública; y 

CONSIDERANDO: 

Que dada la necesidad de garantizar efectivamente la formación de 

recovas mediante retiros cedidos a la vía pública y más especialmente en aquellos 

lnmuebles situados en el radio céntrfto de esta Cludad; 

Que las mismas apuntarían a resguardar al transeúnte de las adversas 

condiciones climáticas que nos afectan en época invernal; 

Que dichos retiros ampliarían el ancho de vereda; 

Que el Ejecutivo Municipal cuenta con facultades para presentar 

proyectos conforme a la Ley Territorial 236, artículo 101, inciso 70; 

Que este Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partleu-

lar, atento a lo dispuesto por el artículo 35, inciso 7° de la Ley Territorial 

236;

Por ello:

EL 119NORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUN T CTPALIDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- PROHIBESE la colocación de nichos de gas, electrícidad, como así 

también de Cafierías empotradas en muros divisorios cuando se proyecten retiros 

frontales con usos cedidos a la vía pública.- 

ARTICULO 2° - Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. AR H VESE.-

- 
EDUARDO RAUL DI RUSSO	 RU3 N H. RODRIGUEZ 

HONZAAIIII CONCUO DELICIRAIMI-


SECRETAMM

HONPRA P.F Par9Q4D OCLIBERANTE 
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V ISTO:	 ;	 7C)	 /89, sancionada 
por el Honorable Conedjo H el HerH,ue	 iudad de Ushuaia ; y 

CONSI DEHAi:H): 

Oue ;mor	 isphl • (,	 colocaciún de nichen de 
gas, electricidad , como	 tuWn d	 caherlas empotradas en muros 
divisorios	 cuando	 se	 pruyecInn	 ;-(-1	 Honta les con	 usos cedidos

ala vía pública,- 

q ue	 a	 f	 est	 ivo Pun ici pa I 
confmnruc, a	 , I ,	 Territorial 236 en 
!;11	 AV C r(-1.../1C,	 11	 .11; n -• 

don

IUA I A 

ipd I	 )-0/85), sancionada 
por el HonoraL)le Cc,n, c	 e I i	 tEl¿cd de Ushuaia , 	 por 
1 a	 cual	 p rohíbe	 1 a	 I .14 i()1i

wureE., d ivisorios cuando se 
proyee Ien retiros nont	 co;1	

vía públ ica . 
ARTICULD 2" .Coniurci . ltun	 1	 Hlieoes	 »D(",se copia al Bolet ín 

AHT ICULU 1'

! i •H	 dn 

así también de eañorías
el ec t ric i dad , como 

Oficial del Terri tonio.Cul	 1()	 I I	 . 

DECRETO MULI 1C I PAL 
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